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REGLAMENTO (CEE)l N° 1068/73 DE LA COMISION
de 16 de marzo dé 1973

relativo a la; aplicación del Reglamento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972,
relativo a la comunicación a la Comisión de las importaciones de hidrocarburos

comparables , es necesario uniformar la comunicación
que deberán transmitir los Estados miembros y las
empresas mediante la utilización de cuestionarios que
servirán de modelo para la presentación y el contenido
de las comunicaciones que deberán efectuarse ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de
18 de mayo de 1972 , relativo a la comunicación a la
Comisión de las importaciones de hidrocarburos ('), en
particular, su artículo 4, Articulo 1

La Comunicaciones previstas en el artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 1055/72 deberán efectuarse con
arreglo al modelo que figura en el Anexo del presente
Reglamento .

Considerando que el Reglamento (CEE) n 1055/72
prevé en su artículo 4 que la Comisión podrá , dentro de
los límites establecidos en dicho Reglamento y en sus
Anexos , adoptar las disposiciones de aplicación relati
vas a la forma, el contenido y las otras modalidades de
comunicaciones previstas en los artículos 1 , 2 y 3 de
dicho Reglamento ;

Considerando que, a fin de simplificar en, el aspecto
técnico el sistema de información y de obtener datos

A rtículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Eurpeas .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 16 de marzo de 1973 .

Por la Comision

El Presidente
Francois-Xavier ORTOLI

(0 DO n° L 120 de 25 . 5 . 1972, p . 3 .
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Observaciones relativas a P 1 — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

deberá ser transmitido

a) por las empresas a los gobiernos de los Estados miembros
b) por los Estados miembros a la Comisión de las Comunidades Europeas

Establecimiento de las disposiciones de aplicación, de conformidad con el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la
Comisión de las importaciones de hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcance, al menos, las 100 000 1 anuales de
petróleo crudo .

Con arreglo al presente Reglamento , se deberá entender por importación todos los petróleos crudos y el
gas natural que entren en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito o del
tráfico de perfeccionamiento activo con destino a terceros países .
Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar las importaciones de petróleo crudo destina
das a ellos , con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por «petróleo crudo clasificado en la partida n° 27.09 del arancel aduanero común » el
producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «denominación comercial del petróleo crudo importado » la denominación utili
zada normalmente para este producto , por ejemplo :

Arabian-heavy 31° API Murban 39° API

Arabian-light special 39° API Umn Shaif 37° API

Iranian-heavy 31° API Zäkum 40° API

Iranian-light 34° API Qatar 40° . API

Neutral Zone-Khafji Qatar 41,2° API

Basra 35° API Kuwait 31° API

Basra 34° API

c) Se entenderá por «país de origen » el país donde haya sido extraído el petróleo, bien en el conti
nente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales, en la medida
en que dicho país ejerza, con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

d) Se entenderá or «puerto de carga » el puerto donde el petróleo crudo haya sido cargado por última
vez a bordo de un buque petrolero, antes de su transporte hacia el territorio de los países de la
Comunidad .

e) Se entenderá por «puerto de descarga» el punto del territorio de los países de la Comunidad el
petróleo crudo haya sido descargado por primera vez en el territorio de uno de dichos países .

PLAZOS :

1 . Transmisión de las comunicaciones de las empresas o personas a los Estados miembros, a más tar
dar el 15 de septiembre (para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio) y el 15 de
marzo (para el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre) de cada año .

2 . Transmisión de las comunicaciones de los Estados miembros a la Comisión : a más tardar, el 30 de
septiembre (para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio) y el 30 de marzo (para
el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre) de cada año .

(En caso de no disponer de suficiente espacio en los impresos, incluyanse las informaciones comple
mentarias en hojas separadas)
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Observaciones relativas a P 2a — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

deberá ser enviado por las empresas a los servicios competentes de los Estados miembros o,
en caso de aplicacióndel artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1055/72 del Consejo , de 18 de
mayo de 1972, deberá ser transmitido por los Estados miembros a la Comisión de las Comu
nidades Europeas

Establecimiento dé las disposiciones de aplicación, de conformidad con el articulo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la
Comisión de las importaciones de hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcancen , al menos, las 100 000 t anuales de
petróleo crudo .

Con arreglo al presente Reglamento , se deberá entender por importación todos los petróleos crudos y el
gas natural que entren en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito o del
tránsito o del tráfico de perfeccionamiento activo con destino a terceros países .
Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar sobre las importaciones de petróleo crudo
destinadas a ellos, con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por «petróleo crudo clasificado en la partida n° 27.09 del arancel aduanero común» el
producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «denominación comercial del petróleo crudo importado» la denominación utili
zada normalmente para este producto, por ejemplo :

Arabian-heavy 31° API Murban 39° API

Arabian-light special 39° API Umn Shaif 37° API

Iranian-heavy 31° API Zäkum 40° API

Iranian-light 34° API Qatar 40° API

Neutral Zone-Khafji Qatar 41,2° API

Basra 35° API Kuwait 31° API

Basra 34° API

c) Se entenderá por «país de origen » el país donde haya sido extraído el petróleo, bien en el conti
nente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales, en la medida
en que dicho país ejerza, con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

d) Se entenderá por «puerto de carga» el puerto donde el petróleo crudo haya sido cargado por última
vez a bordo de un buque petrolero, antes de su transporte hacia el territorio de los países de la
Comunidad .

e) Se entenderá por «puerto de descarga» el punto del territorio de los países de la Comunidad donde
el petróleo crudo haya sido descargado por primera vez en el territorio de uno de dichos países .

PLAZOS :

Comunicar antes del 15 de diciembre de cada año de las importaciones previstas para el año siguiente.
(En caso de no disponer de suficiente espacio en los impresos, inclúyanse las informaciones comple
mentarias en hojas separadas)
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Observaciones relativas a P 2b — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

que deberá ser transmitido por los Estados miembros a la Comisión de las Comunidades
Europeas

Establecimiento de las disposiciones de aplicación, de conformidad con ei articulo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la

Comisión de las importaciones he hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcancen , al menos, las 100 000 t anuales de
petróleo crudo .

Con arreglo al presente Reglamento, se entenderá por importación todos los petróleos crudos y el gas
natural que entren en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito o del trá
fico de perfeccionamiento activo con destino a terceros países .

Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar las importaciones de petróleo crudo destina
das a ellos, con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por «petróleo crudo clasificado en la partida n° 27.09 del arancel aduanero común» el
producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «denominación comercial del petróleo crudo importado» la denominación utili
zada normalmente para este producto, por ejemplo :

Arabian-heavy 31° API Murban 39° API

Arabian-light special 39° API Umn Shaif 37° API

Iranian-heavy 31° API Zäkum 40° API

Iranian-light ' 34° API Qatar 40° API

Neutral Zone-Khafji Qatar 41,2° API

Basra 35° API Kuwait 31° API

Basra 34° API

c) Se entenderá por «país de origen » el país donde haya sido extraído el petróleo, bien en el conti
nente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales, en la medida
en que dicho país ejerza, con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

d) Se entenderá por «puerto de carga» el puerto donde el petróleo crudo haya sido cargado por última
vez a bordo de un buque petrolero, antes de su transporte hacia el territorio de los países de la
Comunidad .

PLAZOS :

A más tardar, el 31 de diciembre de cada año .

(En caso de no disponer de suficiente espacio en los impresos, inclúyanse las informaciones comple
mentarias en hojas separadas)
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Observaciones relativas a G 1 — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

deberá ser transmitido

a) por las empresas a los gobiernos de los Estados miembros
b) por los Estados miembros a la Comisión de las Comunidades Europeas

Establecimiento de las disposiciones de aplicación, de conformidad con el articulo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la

Comisión de las importaciones de hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcancen, al menos, las 100 000 1 anuales de gas
natural .

Con arreglo al presente Reglamento, se deberá entender por importación todo el gas natural que entre
en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito o del tráfico de perfecciona
miento activo con destino a terceros países .

Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar las importaciones de gas natural destinadas a
ellos, con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por «gas natural clasificado en la partida n 27.1 1 B II del arancel aduanero común»,
el producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «país do origen » el país donde haya sido extraído el gas natural , bien en el con
tiente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales, en la medida
en que dicho país ejerza, con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

PLAZOS :

1 . Transmisión de las comunicaciones de las empresas o personas a los Estados miembros , a más tar
dar el 15 de septiembre (para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio) y el 15 de
marzo (para el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre) de cada año .

2 . Transmisión de las comunicaciones de los Estados miembros a la Comisión : a más tardar el 30 de
septiembre (par el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio) y el 31 de marzo (para
el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre) de cada año .

(En caso de no disponer de suficiente espácio en el impreso, incluyanse las informaciones complemen
tarias en hojas separadas)
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Observaciones relativas a G 2a — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

deberá ser enviado por las empresas a los servicios competentes de los Estados miembros .
En caso de aplicación del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1055/72 del Consejo , de 18
de mayo de 1972 , deberá ser transmitido por los Estados miembros a la Comisión de las
Comunidades Europeas

Establecimiento de las disposiciones de aplicación, de conformidad con el articulo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la

Comisión de las importaciones de hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcancen, al menos, las 100 000 1 anuales de gas
natural .

Con arreglo al presente Reglamento, se deberá entender por importación todo el gas natural que entre
en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito o del tráfico de perfecciona
miento activo con destino a terceros países .

Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar las importaciones de gas natural destinadas a
ellos, con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por«gas natural clasificado en la partida n° 27.1 1 B II del arancel aduanero común», ,
el producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «país de origen » el país donde haya sido extraído el gas natural , bien en el conti
nente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales, en la medida
en que dicho país ejerza , con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

PLAZOS :

Comunicar antes del 15 de diciembre de cada año las importaciones previstas para el año siguiente .
(En caso de no disponer de espacio suficiente en los impresos , incluyanse las informaciones comple
mentarias en hojas separadas)
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Observaciones relativas a G 2b — IMPORTACIONES

CUESTIONARIO

que deberá ser transmitido por los Estados miembros a la Cornisón de las Comunidades
Europeas

Establecimiento de las disposiciones de aplicación, de conformidad con el articulo 4 del Regla
mento (CEE) n° 1055/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la comunicación a la

Comisión de las importaciones de hidrocarburos

Sólo para las empresas o personas cuyas importaciones alcancen, al menos, las 100 000 t anuales de gas
natural .

Con arreglo al presente Reglamento, se deberá entender por importación , todo el gas natural que entre
en el territorio aduanero de la Comunidad con fines distintos del tránsito y del tráfico de perfecciona
miento activo con destino a terceros países .

Los Estados miembros sólo estarán obligados a comunicar las importaciones de gas natural destinadas a
ellos, con exclusión de las importaciones en tránsito hacia otros Estados miembros .

a) Se entenderá por «gas natural clasificado en la partida n 27.1 1 B II del arancel aduanero común»,
el producto a que se refieren las notas correspondientes de la Nomenclatura aduanera de Bruselas .

b) Se entenderá por «país de origen » el país donde haya sido extraído el gas natural , bien en el conti
nente o bien en los fondos marinos situados dentro o fuera de las aguas territoriales , en la medida
en que dicho país ejerza, con fines de explotación , derechos exclusivos sobre esa parte de los fon
dos marinos .

PLAZOS :

A más tardar, el 3 1 de diciembre de cada año .

(En caso de no disponer de suficiente espacio en los impresos, incluyanse las informaciones comple
mentarias en hojas separadas)



IM
P
O
R
T
A
C
IO
N
E
S

Pa
ís
:

G
A
S
N
A
TU
RA
L
(a
)

G 2b
Im
po
rta
ci
on
es
pr
ev
is
ta
s
pa
ra
el
añ
o

sig
ui
en
te
a
la
de
cl
ar
ac
ió
n

Pe
ri
od
o
:

i
|

2
I

3
I

4
I

5
I

6

D
en
om
in
ac
ió
n

de
l
ga
s
na
tu
ra
l

(g
as
eo
so
,l
ic
ua
do
)

C
an
ti
da
d

10
«
m
3
a
0
°C
y

76
0
m
m
H
g

P
od
er

ca
lo
ríf
ic
os
up
er
io
r

su
pe
ri
or
Kc
al
/m

3

Pu
er
to
de
im
po
rt
ac
ió
n
o

es
ta
ci
ón
de
re
ce
pc
ió
n
en

ca
so
de
ex
pe
di
ci
ón
po
r

ga
so
du
ct
o

O
bs
er
va
ci
on
es

Pa
ís
de
or
ig
en

(b
)

12/Vol . 01 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 179

(a
)(
b)
-
ve
ro
bs
er
va
ci
on
es
G
2a

.


